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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12760/2017, 

· . Ciudad de México. a 11 de septiembre de 2 o 17 
/ "2 o 17. A/lo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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C:�QUE MARTINEZ.HERNANDEZ 
SERVICIO CO SSY, S.A. DE C.V.

ESTA CIÓN DE SERVICIO 0462 (LADO B) 

Asuntó: Licencia Ambiental Ünica· 
·mt�cO'rá: o9/LUAos-9s101111, 

En atención a la solicitud. ín_gresada .a está Agencia Nac_ion�l-.de Seguridad Industrial ·y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesiv0 la AGENCIA, el día 15 
de diciembre de 2016 y turnada�.para su atención a la Direédón General de G!=!stión 
Comercial. adscrit'a a la U�idad de-Gestión, Supervisión, Inspección y V,igilancia Comercial, por 
medio del cual. en �u cará:cter'-"de representante legal ael .establ,ecini·iento S-E�VICIO COSSY; 
�.A. DE C.V., ESTACIÓN DE,SERVICIO 0462, con ubicación en CALLE MORELOS SUR No. 
27, COLONIA CHIPITl:.AN, MUNICIPIO -DE CUERNAVACA, ESTADO' ;DE MORELOS, 
COD.ÍGO POST AL 62070, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia:·Ambiental Ünica 
CLA·uj. Una vez eval.uada la información presentada. y· 

C O N S ID E R ANDO 
.. 

l. Que· e-sta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y
resolv�r.sobre la Licencia Ambiental Ünica solicitada por el.REGULADO, de conformidad
con lo dlsp.uesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37, fracción XVIII del Reglamento

. Interior de lá Agencia Nacioñal de Seguridad Industrial y de Protección ·al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.:· · . ..,, 

11. - Que el día 15 de oiciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA:·1a ·solicitud de Licencia
Ambiental Ünica para el estable.cimiento SERVICIO COSSY.� S.A, .DE C.V .. misma que fue
registrada con número de bitácora 09/lUAOS9'8/01/17. 

111. Que el día o 1 · de febrero de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA
información complementaria para la evaluación de la sollcitud de Licencia Ambiental Única
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Melchor Ocampo No 469, Colonla Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx 

L� A�c�cia N:1clon:i.1 de Segur/dad lndu�trinl yac Proteeciél'I a1 i'lctli6 An1blente del Se,tor Hldroc�rb,,ros wnbl�n utiliza el acrónimo "ASEA' 
y 1� palr.brll� 'Ascneia de Ser,yrid��. E,1crr.io y Ambien¡�·· cerno pan:c de su identidad lnsticuc\onal 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














